
Bogotá D.C., julio 12 de 2011. 

 

CTCP – Convocatoria mesa de trabajo sector educativo. 

Constituidas las comisiones, a continuación las conclusiones expuestas en la plenaria por: 

Álvaro Vásquez, Clara Inés Guarin, Luis Eduardo Suárez, Serveleon Mina, Eneis Jaramillo, 

Josef Ever De la Cruz, Martha Cecilia Ortiz, María Fernanda Jaramillo, Juan David Rodríguez 

y Jorge Agreda. 

Asunto: Análisis del documento propuesto por el CTCP “Recomendaciones para la 

sensibilización y socialización de los procesos de convergencia de las normas de 

contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información con estándares 

internacionales” 

Conclusiones 

1. El grupo estima necesario y esta de acuerdo con participar en el proceso iniciado en 

cumplimiento de la Ley 1314; pero, no encuentra adecuado el tratamiento que se le 

ofrece a las Universidades en el documento que se propone para el análisis; las 

labores que se asignan son de tipo puntuales y operacionales. 

2. Las universidades seguramente a través de la investigación, la docencia y la 

extensión, han estudiado las normas, el contexto económico, político etc., por tanto su 

papel no puede circunscribirse al propuesto, esto es, la formación de instructores 

especializados, la generación de materiales de enseñanza sencillos y didácticos de las 

normas, y ser replicadores de las normas por todo el país.  

3. El alcance del numeral 12 del artículo 8º de la Ley 1314 no esta  contemplado en el 

documento que se propone, el texto debe revisarse de suerte que a través del grupo 

hoy constituido se busque dar cumplimiento a la Ley.  Literalmente el numeral citado 

reza “ En coordinación con los ministerios de Educación, Hacienda y Crédito Público y 

Comercio, Industria y Turismo, así como con los representantes de las facultades y 

programas de contaduría pública del país, promover un proceso de divulgación, 

conocimiento y comprensión que busque desarrollar actividades tendientes a 

sensibilizar y socializar los procesos de convergencia de las normas de contabilidad, 

de información financiera y de aseguramiento de información establecidas en la 

presente ley, con estándares internacionales, en las empresas del país y otros 

interesados durante todas las etapas de su implementación”.  Debe por tanto 

precisarse el alcance del trabajo a realizar, el mismo que debe ser coherente con el 

texto legal, adicionalmente consensuado; se advierte que se trata de sensibilizar y 

socializar los procesos, se entiende un trabajo incluyente en todas las fases previstas 

en el denominado Direccionamiento Estratégico  



4. De la propuesta del CTCP se podría deducir que la decisión esta tomada, por lo que 

los instructores y las cartillas son el resultado de la puesta en practica de las normas 

ya adoptadas, lo que contradice manifiestamente el proceso al que se ha convocado a 

la comunidad académica.  El grupo considera que las definiciones y materia objeto de 

divulgación debe estar fijado y  establecido. 

5. Es vital para el proceso de convergencia que se proceda al nombramiento del cuarto 

miembro del CTCP, el que por su origen – representante de contadores y gremios, 

debe ser actor fundamental en el proceso de estudio y formulación de las normas. 

6. Es necesario disponer de recursos que permita el cumplimiento de las 

responsabilidades que se espera asuman, los mismos deben ser provistos por el 

gobierno nacional. 

Recomendaciones 

Como se advirtió el grupo considera una obligación contribuir con el desarrollo de la ley, 

por tanto se permite recomendar: 

1. Que el grupo que se constituye coadyuve al cumplimiento de la ley, en específico 

conforme al propósito de la sesión al desarrollo del numeral 12 del artículo 8º, 

entendido en su verdadera dimensión, donde las Universidades son actores 

fundamentales , que dan cuenta de todo el proceso – propuestas normativas, 

discusión, decisiones y finalmente implementación. 

2. Que se aproveche tan importante escenario para que las universidades puedan dar 

cuenta de sus investigaciones, avances en la docencia, extensión, de suerte que 

sirvan de aporte sustancial para la discusión y diseño de propuestas normativas, al 

tiempo, dará lugar a fijar los lineamientos de la socialización y sensibilización del 

proceso. 

3. Se exija el nombramiento del representante de los contadores, es vital si se 

pretende dar cumplimiento a la transparencia, participación y demás atributos que 

se han garantizado en el proceso. 

4. Es necesario que las universidades participen en todo el proceso, por el trabajo 

que han realizado materializado en la investigación, la docencia y extensión, de 

hecho esto facilita su posterior socialización. 

5. Gestionar y obtener  la asignación de recursos para financiar las erogaciones que 

implique  la participación de las universidades y demás actores en el proceso. 

6. Definir cronograma de trabajo. 


